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DOCUMENTO DE 
SEGURIDAD 

IDEA 

Instituto Duranguense de Educación para 
Adultos 

El presente documento contiene las disposiciones en materia de protección de datos   
personales de las unidades administrativas de este Instituto Duranguense de Educación 
para Adultos. 



 
 

2 
 

 

Introducción 

 
En la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango se 
establecen las bases, principios, procedimientos y tratamiento que permite garantizar la 
protección de datos personales de los ciudadanos en posesión de este Instituto 
Duranguense de Educación para Adultos (IDEA) como sujeto obligado. 

Teniendo como base dicha normatividad, se crea el presente documento de seguridad ya 
que en el Instituto Duranguense de Educación para Adultos (IDEA), la información es un 
activo que debe protegerse mediante un conjunto coherente de procesos y sistemas 
diseñados, administrados y mantenidos por el mismo. De esta manera, la gestión de la 
seguridad de la información, como parte de un sistema administrativo más amplio, busca 
establecer, implementar, operar, monitorear y mejorar los procesos y sistemas relativos a 
la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales, aplicando un 
enfoque basado en los riesgos que el Instituto afronta. 

El presente Documento de Seguridad para Sistemas de Datos Personales en medios 
físicos (Documento), se dicta en cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes, 
para la mejor protección de los sistemas registrados en el INAI, con el fin de asegurar la 
integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información personal que éstos 
contienen. 

El Documento brinda al Instituto homogeneidad en la organización, procesos y sistemas, 
en el que el Comité de Transparencia, conjuntamente con la Subdirección de Tecnologías 
de Información y Comunicación y los responsables de los sistemas de datos personales, 
definen las medidas de seguridad administrativa y física implementadas para la protección 
de los sistemas de datos personales custodiados. 

Así mismo, este documento tiene como propósito controlar internamente el universo de 
sistemas de datos personales que posee el Instituto, el tipo de datos personales que 
contiene cada uno, los responsables, encargados, usuarios de cada sistema y las 
medidas de seguridad concretas implementadas. 
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Glosario 

Asesor Denominación genérica para referirse a 
las figuras solidarias que facilitan el 
aprendizaje, tales como: alfabetizadores, 
asesores educativos, asesores educativos 
bilingües, orientadores educativos de 
grupo, orientadores educativos para 
personas con discapacidad. 

Coordinación de Zona Unidad Administrativa Institucional del 
IDEA, responsable, dentro de un ámbito 
territorial específico de: la promoción, 
incorporación y atención a las/los 
educandos/as y figuras solidarias; la 
prestación de los servicios educativos, de 
acreditación y certificación; la dotación de 
los apoyos y materiales para que 
funcionen dichos servicios y la información 
y documentación derivada de los mismos. 

Bases de datos 

Conjunto ordenado de datos personales 
referentes a una persona física 
identificada o identificable, condicionado a 
criterios determinados con independencia 
de la forma o modalidad de su creación, 
tipo de soporte, procesamiento, 
almacenamiento y organización. 

Disociación 

El procedimiento mediante el cual los 
datos personales no pueden asociarse al 
titular ni permitir, por su estructura, 
contenido o grado de desagregación, la 
identificación de este. 

DMZ 

En seguridad informática, una zona 
desmilitarizada (conocida también como 
DMZ, sigla en inglés de demilitarized 
zone) o red perimetral es una zona 
insegura que se ubica entre la red interna 
de una organización y una red externa, 
generalmente en Internet. El objetivo de 
una DMZ es que las conexiones desde la 
red interna y la externa a la DMZ estén 
permitidas, mientras que en general las 
conexiones desde la DMZ solo se 
permitan a la red externa -- los equipos 
(hosts) en la DMZ no pueden conectar con 
la red interna. Esto permite que los 
equipos (hosts) de la DMZ puedan dar 
servicios a la red externa a la vez que 
protegen la red interna en el caso de que 
intrusos comprometan la seguridad de los 
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equipos (host) situados en la zona 
desmilitarizada. Para cualquiera de la red 
externa que quiera conectarse ilegalmente 
a la red interna, la zona desmilitarizada se 
convierte en un callejón sin salida 

DNS 
Un Servidor DNS en informática responde 
a las siglas Domain Name System. 
Gracias a los servidores DNS conocemos 
los nombres en las redes, como las de 
Internet o las de una red privada. 

Documento de seguridad 

Instrumento que describe y da cuenta de 
manera general sobre las medidas de 
seguridad técnicas, físicas y 
administrativas adoptadas por el 
responsable para garantizar la 
confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de los datos personales que 
posee. 

Educandos Jóvenes mayores de 15 años y adultos 
que no han concluido la educación básica 
y que reciben algún servicio de atención 
educativa. 

Encargado 

Persona física o jurídica, pública o privada, 
ajena a la organización del responsable, 
que sola o conjuntamente con otras, trata 
datos personales a nombre y por cuenta 
del responsable. 

Evaluación de impacto en la protección de 
datos personales 

Documento mediante el cual se valoran y 
determinan los impactos reales respecto 
de determinado tratamiento de datos 
personales, a efecto de identificar, 
prevenir y mitigar posibles riesgos que 
puedan comprometer el cumplimiento de 
los principios, deberes, derechos y demás 
obligaciones 

Figura Institucional Persona que tiene una relación laboral con 
el IDEA que forma parte de su estructura 
orgánica. 

Figura Solidaria Persona que voluntariamente apoya las 
tareas de incorporación, educativas, de 
acreditación y certificación de las/los 
educandos/as. Participa a través de los 
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patronatos sin fines de lucro y sin 
establecer ninguna relación laboral con el 
IDEA. 

Figuras Operativas Son las figuras institucionales o figuras 
solidarias que apoyan la operación de los 
servicios educativos que se ofrecen en el 
IDEA. 

INAI Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

Instituto Instituto Duranguense de Educación para 
Adultos (IDEA) 

INEA Instituto Nacional de Educación para 
Adultos 

IDAIP Instituto Duranguense de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de 
Datos Personales. 

LAN Una red de área local o LAN (por las siglas 
en inglés de Local Area Network) es una 
red de computadoras que abarca un área 
reducida a una casa, un departamento o 
un edificio. 

Ley Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Durango 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Durango 

Ley General 
Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 

Ley General de Transparencia Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 

Medidas de seguridad 
Conjunto de acciones, actividades, 
controles o mecanismos administrativos, 
técnicos y físicos que permiten garantizar 
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los protección, confidencialidad, 
disponibilidad e integridad de los datos 
personales. 

Medidas de seguridad administrativas 

Políticas y procedimientos para la gestión, 
soporte y revisión de la seguridad de la 
información a nivel organizacional, la 
identificación, clasificación y borrado 
seguro de la información, así como la 
sensibilización, formación y capacitación 
del personal en materia de protección de 
datos personales. 

Medidas de seguridad físicas 
Conjunto de acciones y mecanismos para 
proteger el entorno físico de los datos 
personales y de los recursos involucrados 
en su tratamiento. 

Medidas de seguridad técnicas 
Conjunto de acciones y mecanismos que 
se valen de la tecnología relacionada con 
hardware y software para proteger el 
entorno digital de los datos personales y 
recursos involucrados en su tratamiento. 

N/A No aplica. 

Patronato Asociación Civil legalmente constituida, 
inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio que tiene entre 
sus fines sociales apoyar la política que 
oriente a la educación de las personas 
jóvenes y personas adultas como parte del 
Sistema Educativo Nacional y coadyuvar 
en la realización de sus programas; 
gestionar oportunamente la obtención de 
recursos entre la federación, el estado y 
los municipios, así como de los sectores 
social y privado; realizar actos y celebrar 
los convenios que se requieran para el 
debido cumplimiento de dichos objetivos. 

Responsable 

Los sujetos obligados señalados en el 
artículo 63, párrafo 6 de la presente Ley 
que determinarán los fines, medios y 
alcance y demás cuestiones relacionadas 
con un tratamiento de datos personales. 

Supresión 

La baja archivística de los datos 
personales conforme a la normativa 
archivística aplicable, que resulte en la 
eliminación, borrado o destrucción de los 
datos personales bajo las medidas de 
seguridad previamente establecidas por el 
responsable. 
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Bitácoras de Acceso, Operación Cotidiana y Vulneraciones a la Seguridad de los 
Datos Personales 

Bitácoras de Acceso 1. Las bitácoras de acceso a los datos
personales se utilizan en los soportes
físicos y contienen la siguiente
información:

• Nombre y cargo de quien accede

• Identificación del Expediente

• Fojas del Expediente

• Propósito del Acceso

• Fecha de Acceso

• Fecha y hora de Devolución
2. Las bitácoras se encuentran en soporte

físico 
3. Son resguardadas por los titulares de
cada área en el lugar que para tal efecto 
designen. 

Bitácoras de Vulneraciones a la Seguridad 
de los Datos Personales 

La bitácora de vulneraciones contiene la 
siguiente información 
1. Nombre del responsable de la
investigación 
2. Cargo
3. Área
4. Número de investigación
5. Sistema (s) de información o base (s)
de dato (s) vulnerado (s) 
6. Tipo de vulneración
7. Tipo de datos personales
comprometidos 
8. Nombre y firma de quien reporta
9. Nombre y firma del administrador del
sistema 
10. Nombre y firma del titular del área
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El Comité de Transparencia revisará de manera anual, a partir de la emisión del presente 
documento de seguridad:  

Índice de Datos Personales 

Medidas de Seguridad 

Plan de trabajo 

Capacitaciones internas y/o por organismos competentes en la materia. 

Programa General de Capacitación 

Se manejarán las capacitaciones de conformidad con las necesidades del Instituto 
Duranguense de Educación para Adultos (IDEA), respecto a la implementación y 
aplicación del sistema de manejo de datos personales. (Las fechas exactas se les 
notificarán con al menos una semana de anticipación con la intención de que asista el 
mayor número posible de interesados) 

La capacitación del personal del Instituto será de manera cuatrimestral con las siguientes 
temáticas: 

• Generalidades de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados

• Principios y Deberes

• Sistema de Gestión, Medidas de seguridad y acciones preventivas.

Plan de Contingencia para la protección de la información del Instituto 
Duranguense de Educación para Adultos (IDEA)   

Ante la pérdida total o parcial de datos personales en posesión de este sujeto obligado, se 
debe contar con un plan de contingencia. 

Lo anterior toda vez que en la actualidad existen cambios y grandes avances que van 
modificando la organización de la información, y al igual existen riesgos inminentes que 
día a día evolucionan. Por lo que con la aplicación de las medidas de seguridad 
establecidas en este documento se buscan minimizar los riesgos y/o vulneraciones, pero 
a su vez se intenta propiciar el restablecimiento de los datos personales en el menor 
tiempo posible ante cualquier eventualidad. En caso de que los datos personales sufran 
algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los respaldos electrónicos realizados por 
cada área administrativa en donde se contienen copias de documentos y/o archivos y/o 
bases de datos que contienen datos personales que permitirían restablecer los datos a la 
fecha del último respaldo. 

Con la evaluación de riesgos y la elaboración de las medidas de seguridad aplicables 
para prevenir las posibles vulneraciones a las que nos encontramos expuestos, nos 
encontramos con que el plan de contingencias de este sujeto obligado consiste en la 
aplicación de las medidas de seguridad tratadas con anterioridad, mismas que están 
sujetas a cambios por eventualidades no contempladas, por ello la importancia de señalar 
que el presente se trata de un plan de contingencia no limitativo. 
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Catálogo de Sistemas de Tratamiento de Datos Personales 

Sistema de Tratamiento Atención Educativa 

Administrador Ing. María Guadalupe Díaz López 

Cargo Jefe de la Oficina de Acreditación y 
Certificación 

Área Subdirección de Control Académico y 
Seguimiento Educativo 

Funciones y obligaciones 1. Revisar los documentos digitalizados
que deben integrar el expediente
completo para el registro de
inscripción, acreditación y certificación
de los beneficiarios;

2. Organizar y controlar las actividades
para el registro de los Jóvenes y
Adultos, así como llevar el control
académico y certificación de Estudios
de acuerdo con los lineamientos
establecidos;

3. Elaborar y emitir las constancias,
certificados y duplicados con carácter
de nivel de los beneficiarios
registrados con conclusión de nivel;

4. Enviar digitalmente las constancias,
certificados y acuses de estos a las
coordinaciones de zona para que
estas las hagan llegar a los
beneficiarios;

5. Llevar el control de folios de
certificados y certificaciones de
terminación de estudios de educación
primaria y secundaria según
corresponda;

6. Llevar el Control de folios de
Certificados y Certificaciones
cancelados por algún motivo;

7. Respaldar la emisión de constancias y
certificados de educandos que
habiendo concluido su nivel educativo
y no se encuentran en la base de
datos del SASA, se buscaran en los
libros históricos de registro de
beneficiarios para la elaboración de
duplicados.
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Administrador L.I. Angélica Reyes Villa 

Cargo Jefe de Oficina de Archivo 
Histórico 

Área Subdirección de Control 
Académico y Seguimiento 
Educativo 

Funciones y obligaciones 1 Archivar, revisar y llevar un control de 
los usuarios que han concluido algún 
nivel de educación básica, con la 
finalidad de conformar el archivo 
histórico del IDEA, así como de los 
acuses de comprobación de entrega a 
los educandos de los documentos 
oficiales que acreditan las 
conclusiones de dichos niveles; 

2 Resguardar en la base de datos los 
expedientes, certificados y constancias 
de los educandos que concluyeron su 
nivel educativo para conformar el 
archivo histórico; 

3 Revisar y resguardar la captura de 
acuses de constancias y certificados 
realizados por las coordinaciones de 
zona para validar dicho acto y poder 
conformar parte del archivo histórico 
de los educandos que concluyeron su 
nivel; 

4 Resguardar electrónicamente los 
expedientes de los educandos que 
concluyeron su nivel educativo, a 
quienes les fue elaborada su 
constancia o certificado, con el fin de 
su análisis y evaluación; 

5 Informar el estado que guarda el 
archivo histórico que respalda la 
emisión electrónica de cada una de las 
constancias y certificados de 
educandos que hayan concluido algún 
nivel escolar; 

6 Proporcionar solicitudes de certificados 
y duplicados emitidos 
electrónicamente a educandos que 
concluyeron algún nivel escolar. 

Administrador Prof. José Sandoval González 

Cargo Subdirector de Control Académico y 
Seguimiento Educativo 

Área Subdirección de Control Académico y 
Seguimiento Educativo 

Funciones y obligaciones 1. Establecer y difundir las disposiciones
técnicas y administrativas que rijan el
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registro de los usuarios, seguimiento, 
control académico, acreditación de 
conocimientos y certificaciones de 
estudio, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por las 
direcciones normativas centrales del 
INEA. 

2. Mantener actualizado el registro
académico de la población atendida;

3. Organizar y controlar el resguardo,
almacenamiento y manejo de los
materiales impresos de exámenes,
constancias de nivel inicial, certificados
de educación básica, constancias de
cursos de capacitación no formal para
el trabajo;

4. Expedición de certificados y
constancias de estudio de educación
básica;

5. Establecer mecanismos de 
colaboración para facilitar el flujo de 
información y documentación oficial de 
la situación académica de los alumnos 
en tránsito; 

6. Integrar y mantener actualizado un
banco de información de aplicadores de
exámenes, así como los locales, sedes
para ser aplicados;

7. Elaborar en coordinación con las áreas
correspondientes, la estimación
mensual, semestral y anual de la
demanda de exámenes impresos del
Instituto;

8. Coordinar y supervisar a nivel estatal
que las calificaciones de exámenes se
efectué conforme a los lineamientos
normativos establecidos.

Datos Personales que son Recabados 

Inventario de Datos Personales Nombre 
Fecha de nacimiento 
Estado Civil 
Domicilio 
Fotografía 
Edad 
Sexo 
Curp 
Nacionalidad 
Firma 
Teléfono 
Correo 
Cp. 
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Físicos Se encuentran dentro del área de 
vigilancia (Recepción). 

Electrónicos No aplica 

Las Bitácoras de Acceso y Operación Cotidiana 

Bitácoras Físicas Identificación y/o lugar de almacenamiento 

Bitácoras Electrónicas No aplica 

Bitácoras de Vulneración de Seguridad 

Fecha de Vulneración Hasta el momento ninguna 

Motivo de Vulneración No aplica 

Acciones Correctivas No aplica 

Sistema de Tratamiento solicitudes de derecho de acceso a la información. 

Administrador Rosauro Díaz Ortiz 

Cargo Jefe de la Unidad de Transparencia 

Área Unidad de Transparencia 

Funciones y obligaciones 1. Realizar las funciones de Unidad de
transparencia del IDEA en términos de
la Ley de Transparencia y Acceso a La
Información Pública del Estado de
Durango;

2. Coordinar e integrar de conformidad
con la información que le proporcionan
las diversas unidades administrativas
de la resolución y trámite a las
solicitudes de derecho de acceso a la
información pública recibidas en el
IDEA;

3. Someter a clasificación de información;
4. Auxiliar a los particulares en la

elaboración de solicitudes de acceso a
la información, comunicar al solicitante
de la información pública de los casos
en que los datos no correspondan a
este Instituto, orientándole hacia el
responsable competente en la medida
de lo posible;

5. Llevar un registro y captura de las
solicitudes de acceso a la información,
respuestas y resultados;

6. Asegurar que las áreas administrativas
mantengan sus archivos actualizados
periódicamente;

7. Atención a los recursos de revisión
8. Las demás que se deriven de la

naturaleza del puesto y las que sean
encomendadas por el superior
inmediato.

Datos Personales que son Recabados 
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Cargo Jefe de la Oficina de Capacitación y 
Actualización 

Área Subdirección de Tecnologías de 
Información y Comunicación 

Funciones y Cargo 1. Establecer un programa de
capacitación permanente para todos
los usuarios de equipos de cómputo
del IDEA;

2. Capacitar, de manera conjunta con la
Subdirección de Servicios Educativos,
a las diferentes figuras operativas que
intervienen en el programa nacional de
MEVyT en línea;

3. Impartir capacitación y asesoría
personalizada a todos los usuarios en
el manejo de software antivirus,
dándoles a conocer las medidas
preventivas para contrarrestar posibles
ataques de virus y otros programas
dañinos que puedan recibir a través de
Internet;

4. Validar el perfil técnico del personal
que tendrá a su cargo una sala de
cómputo en las plazas comunitarias,
impartiendo capacitación especializada
en forma permanente, que les permita
dar solución inmediata a las
contingencias técnicas que puedan
presentarse;

5. Capacitar a los apoyos técnicos de
plazas comunitarias, sobre los
requisitos y procedimientos generales
para ofrecer bachillerato en línea, bajo
los términos y condiciones que
establece el Colegio de Bachilleres a
nivel central;

6. Apoyar a las diferentes áreas y
coordinaciones de zona del IDEA, en
la digitalización de documentos, hojas
de cálculo, credenciales, formatos
especiales y diseño gráfico en general;

7. Crear y diseñar reportes para mejorar
la interpretación de la información que
se encuentra almacenada en las bases
de datos de los sistemas
institucionales y de esta manera
realizar una mejor y oportuna toma de
decisiones;

8. Realizar el cálculo mensual
correspondiente a las gratificaciones
que se generan en los sistemas
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Área Subdirección de Tecnologías de 
Información y Comunicación 

Funciones y Cargo 1. Coordinar los procedimientos técnicos
y operativos que interactúan con los
diferentes bancos de información,
desde los establecidos por la
normatividad nacional a través del
INEA, hasta los diversos sistemas que
operan en el ámbito estatal;

2. Administrar, resguardar y depurar los
registros electrónicos de figuras
operativas (técnicos docentes,
asesores, promotores, aplicadores de
exámenes, entre otros); educandos
(activos, inactivos, certificados y dados
de baja); restructuración de círculos de
estudio, unidades operativas, micro-
regiones y coordinaciones de zona; así
como calificaciones de exámenes y
todo lo relacionado con aspectos
operativos de la Educación Básica;

3. Establecer de manera conjunta con la
Dirección de Acreditación y sistemas
del INEA, las actividades mensuales
del personal de informática adscrito a
la coordinación de zona, referentes a
los procesos de inscripción,
acreditación y certificación que por
normatividad nacional deben
registrarse en el Sistema Autorizado
de Seguimiento y Acreditación;

4. Analizar y diseñar bases de datos para
generar reportes estadísticos, de
acuerdo con las necesidades de las
distintas áreas del IDEA, además de
los permanentes requerimientos de
información para el INEA, SEED,
INEGI, SCT, Patronato Pro-Educación
de los Adultos de Durango A.C. y otras
instituciones;

5. Validar y actualizar la emisión de
donativos por productividad para las
diferentes figuras operativas del IDEA,
en función de los logros individuales
y/o colectivos debidamente registrados
en la base de datos correspondiente;

6. Revisar los casos de educandos
donde la información del Sistema
Automatizado de Exámenes en Línea
no se registre en el Sistema
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Sistema de Tratamiento Pago a empleados 

Administrador Lic. Araceli Núñez 
Morales 

COMPAQ i nominas 6 bases de datos 

Cargo: Jefe de la Oficina de Recursos Humanos 

Área Subdirección de Administración y 
Finanzas 

Funciones y obligaciones 1. Efectuar los procesos necesarios para
la determinación, supervisión y pago
de las diversas obligaciones fiscales a
cargo del instituto, que sean
determinadas por las diversas
legislaciones aplicables. Autorizar,
controlar registrar, procesar y distribuir
oportunamente el pago quincenal de
las nóminas del personal del Instituto.

Personal autorizado para tratamiento 

Nombre del puesto COMPAQ i nominas 6 bases de datos 

Funciones y obligaciones: Elaborar la nómina del personal 
Institucional y contratado bajo el régimen 
de honorarios Solicito las incidencias del 
personal al Oficina de Recursos Humanos 
Solicitar el pago a terceros por 
obligaciones patronales Realizar el envío 
de los CFDI a los contribuyentes Realizar 
las retenciones de los impuestos ante 
Hacienda Solicitar el pago de las 
retenciones a los empleados por 
solicitudes de descuento por Condiciones 
Generales de Trabajo Pago de 
prestaciones establecidas por contrato 
colectivo de Trabajo Calculo de 
retenciones por impuesto ante finiquitos 
Solicitud de Pago por mandato judicial 
(descuento por pensión alimenticia) 
Elaboración de oficios para tramites de 
seguridad social Certificación de 
información ante ISSSTE Gestor de 
movimientos y vigencia ante el ISSSTE 
(préstamos a corto plazo) Movimientos 
afiliatorios, Presentación de Calculo anual 
Revisión y solicitud de expedientes del 
personal 
Actualización de información trimestral de 
la plataforma de Transparencia Estatal 
como PNT Revisión de Cartera 
FOVISSSTE y aplicación de préstamos 
Hipotecarios Elaboración, revisión y 
entrega de información correspondiente a 
la Ley General de Contabilidad 
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Fecha de Vulneración Hasta el momento ninguna 

Motivo de Vulneración No aplica 

Acciones Correctivas No aplica 

Sistema de Tratamiento Contratación por Honorarios 

Administrador Lic. Antonio Martínez Nevárez 

Cargo Subdirector De Administración Y Finanzas 

Área Subdirección de Administración y 
Finanzas 

Funciones y obligaciones Decreto Administrativo que crea El 
Instituto Duranguense de Educación para 
Adultos 9 enero 2000 Artículo 5.-El 
“Instituto” para el debido y eficiente 
cumplimiento de sus funciones, El Instituto 
será administrado por 
1. Una junta Directiva
2. Un Director general.
Además de las instancias necesarias de 
carácter técnico y administrativo centrales 
para apoyar y auxiliar en el desarrollo de 
las funciones de estos que tendrán a su 
cargó la aplicación de la normatividad, 
evaluación y control de sus actividades, 
mediante autorización de la Junta de 
Gobierno y cuyas funciones se 
establecerán en el Reglamento Interior. 
Artículo 50.- Las relaciones de trabajo 
entre el Instituto y sus trabajadores de 
base se sujetarán a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, 
la Ley Federal del Trabajo, Contrato 
Colectivo de Trabajo y demás 
disposiciones normativas aplicables y las 
demás disposiciones legales aplicables. 
Artículo 51. Serán considerados 
trabajadores de confianza: director 
general, secretario técnico, subdirectores, 
coordinadores regionales, jefes de 
departamento, jefes de unidad, secretario 
particular y coordinadores de zona, el 
personal de apoyo técnico y administrativo 
a los servidores públicos anteriores y en 
general todo aquel que realice funciones 
de dirección, administración, supervisión, 
inspección, vigilancia y fiscalización y sus 
relaciones se sujetarán a lo establecido en 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, a la Ley Federal del Trabajo, al 
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decreto de creación del instituto, el 
presente reglamento, y a los acuerdos que 
emanen de la junta. 
Conforme a lo previsto en el convenio de 
coordinación que para la descentralización 
de los servicios de educación para los 
adultos subscribieron con fecha 09 de 
enero de 2000, que  el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaria de 
Educación Pública, el Ejecutivo del Estado 
y el Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos, con la participación de la 
Federación de Sindicatos de Trabajadores 
al Servicio del Estado y el Sindicato Único 
de Trabajadores del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos. 
Suscribieron el convenio de Coordinación 
para la descentralización de los servicios 
de Educación para Adultos mediante el 
cual se acordó la transferencia al 
organismo público descentralizado creado 
expresamente por el Gobierno del Estado. 
De los recursos humanos, materiales y 
financieros con los que el Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos 
venía prestando dichos servicios por 
conducto de su delegación Estatal 

Encargado Responsable 1 Lic. Araceli Núñez Morales 

Cargo Jefe De La Oficina De Recursos Humanos 

Área Subdirección de Administración y 
Finanzas 

Funciones y Obligaciones Artículo 25. fracción IX del Reglamento 
Interno del IDEA Ley del Impuesto sobre la 
renta Art 1de la Ley de Hacienda del 
Estado de Durango 
Art 10 de la Ley de Ingresos del Estado de 
Durango Detectar las necesidades en 
materia de Recursos Humanos, así como 
su cumplimiento en su marco normativo 
1. Implantar y difundir entre las áreas del

IDEA las disposiciones establecidas
para los procesos de selección,
reclutamiento, contratación, inducción,
introducción, promoción y desarrollo, a
fin de cubrir las necesidades del
personal;

2. Verificar que sea correcta la emisión
de nóminas para el pago de
remuneraciones, prestaciones y
servicios del personal adscrito al IDEA,
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con el fin de detectar omisiones y 
pagos en demasía; 

3. Mantener actualizada la plantilla, los
expedientes y demás controles de
plazas del personal, así como controlar
las actividades relativas a la
administración de sueldos y salarios
del personal adscrito al IDEA conforme
a la normatividad vigente

4. Verificar el control de asistencia del
personal que labora en el IDEA, para
que los Servidores Públicos adscritos
a la misma registren su asistencia;

5. Elaborar el Programa Anual de
Capacitación para el personal del
IDEA, con el fin de que los servidores
públicos adscritos al mismo se
actualicen y mejoren sus técnicas de
trabajo;

6. Resguardar y Clasificar los
expedientes del personal;

7. Verificar el control de prestadores de
servicios profesionales por honorarios;

8. Solicitar la elaboración de los trámites
administrativos relacionados con el
recurso humano del Instituto, elaborar
la nómina y registrar las incidencias,
informar sobre las peticiones de las
diferentes áreas

9. Brindar información relacionada con el
cumplimiento de presentación de
información solicitada por cada ente
(administrativos, fiscales, laborales
entre otros).

Usuario Responsable 1 Antonio Valles Vela 

Cargo Analista Administrativo 

Área Oficina de Recursos Humanos 

Funciones y Obligaciones Elaboración de los Contratos de 
Honorarios Asimilables a Salarios 
Elaboración de Contratos a solicitud y 
emisión del pago quincenal previo reporte 
de actividades, así como solicitud de 
prestador de servicios 

Datos Personales que son Recabados 

Inventario de Datos Personales Nombre Alta del banco Clave interbancaria 
Cuenta bancaria Domicilio Fotografía Sexo 
Edad Estatura Peso CURP RFC Correo 
electrónico Clave Elector 

Base de Datos (SIRH) Sistema Institucional de Recursos 
Humanos 
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Controles de Seguridad para la base de 
datos 

Usuarios y Contraseñas 

Estructura y Descripción del Sistema 

Tipo de Soporte Electrónico 

Características del Lugar del Resguardo Se encuentra en una base de datos 

Programas en que son Utilizados los 
Datos Personales 

SIRH Sistema Institucional de Recursos 
Humanos 

Resguardo de los Soportes Físicos y/o Electrónicos en que se Encuentran los Datos 
Personales 

Físicos cos en que se Encuentran los Datos 
Personales Físicos Segunda planta 
oficinas del lado derecho, en archiveros 
metálicos de 4 gavetas resguardo bajo 
llave de las oficinas de la Dirección 
general. 

Electrónicos El Resguardo Electrónico, se localiza en el 
CPU autorizado por esta Institución el cual 
lleva el nombre de bitácora de Contratos 
de Honorarios. 

Las Bitácoras de Acceso y Operación Cotidiana 

Bitácoras Físicas Identificación y/o lugar de almacenamiento 

Bitácoras Electrónicas Identificación y/o lugar de almacenamiento 

Bitácoras de Vulneración de Seguridad 

Fecha de Vulneración Hasta el momento ninguna 

Motivo de Vulneración No aplica 

Acciones Correctivas No aplica 

Efectuar el manejo y control de los recursos económicos, la elaboración de 
estados contables, así como el concentrado de toda la información inherente a su 
cargo. 

Usuario Responsable 1 C.P. Ana Alejandra Chairez Murga 

Cargo Jefe de Oficina de Recursos Financieros. 

Área Subdirección de Administración y 
Finanzas 

Funciones y Obligaciones 1. Recibir de la Subdirección de
Planeación y Seguimiento Operativo la
documentación debidamente
requisitada para el pago oportuno de
recursos (viáticos);

2. Presentar trimestralmente la
información financiera de acuerdo con
la normatividad vigente;

3. Presentar informes, estados
financieros, cuenta pública
correspondientes.

Datos Personales que son Recabados 

Inventario de Datos Personales Nombre 
Cargo 
Firma 
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Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, 
la Ley Federal del Trabajo, Contrato 
Colectivo de Trabajo y demás 
disposiciones normativas aplicables y las 
demás disposiciones legales aplicables. 
Artículo 51. Serán considerados 
trabajadores de confianza: director 
general, secretario técnico, subdirectores, 
coordinadores regionales, jefes de Decreto 
Administrativo que crea El Instituto 
Duranguense de Educación para Adultos 9 
enero 2000 Artículo 5.-El “Instituto” para el 
debido y eficiente cumplimiento de sus 
funciones, El Instituto será administrado 
por 
1. Una junta Directiva
2. Un Director general.
Además de las instancias necesarias de 
carácter técnico y administrativo centrales 
para apoyar y auxiliar en el desarrollo de 
las funciones de estos que tendrán a su 
cargó la aplicación de la normatividad, 
evaluación y control de sus actividades, 
mediante autorización de la Junta de 
Gobierno y cuyas funciones se 
establecerán en el Reglamento Interior. 
Artículo 50.- Las relaciones de trabajo 
entre el Instituto y sus trabajadores de 
base se sujetarán a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, 
la Ley Federal del Trabajo, Contrato 
Colectivo de Trabajo y demás 
disposiciones normativas aplicables y las 
demás disposiciones legales aplicables. 
Artículo 51. Serán considerados 
trabajadores de confianza: director 
general, secretario técnico, subdirectores, 
coordinadores regionales, jefes de 
departamento, jefes de unidad, secretario 
particular y coordinadores de zona, el 
personal de apoyo técnico y administrativo 
a los servidores públicos anteriores y en 
general todo aquel que realice funciones 
de dirección, administración, supervisión, 
inspección, vigilancia y fiscalización y sus 
relaciones se sujetarán a lo establecido en 
la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, a la Ley Federal del Trabajo, al 
decreto de creación del instituto, el 
presente reglamento, y a los acuerdos que 
emanen de la junta. 
Conforme a lo previsto en el convenio de 
coordinación que para la descentralización 
de los servicios de educación para los 
adultos subscribieron con fecha 09 de 
enero de 2000, que  el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaria de 
Educación Pública, el Ejecutivo del Estado 
y el Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos, con la participación de la 
Federación de Sindicatos de Trabajadores 
al Servicio del Estado y el Sindicato Único 
de Trabajadores del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos. 
Suscribieron el convenio de Coordinación 
para la descentralización de los servicios 
de Educación para Adultos mediante el 
cual se acordó la transferencia al 
organismo público descentralizado creado 
expresamente por el Gobierno del Estado. 
De los recursos humanos, materiales y 
financieros con los que el Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos 
venía prestando dichos servicios por 
conducto de su delegación Estatal 

Promover, organizar, coordinar y evaluar los proyectos derivados del mismo en el 
ámbito de las empresas, organizaciones sociales, sindicatos y sector gobierno, 
para lograr su participación comprometida en el abatimiento del rezago educativo 
al interior de su organización y de la sociedad en general. 

Administrador Ing. Eduardo Sánchez Berumen 

Cargo Jefe del Departamento de Proyectos 
Estratégicos 

Área Departamento De Proyectos Estratégicos 

Funciones y obligaciones 1. Coordinar los diferentes programas y
proyectos enfocados a abatir el
rezago educativo mediante convenios
con la federación y aplicables en
organizaciones empresariales,
sociales y del sector gobierno;

2. Emitir los reportes mensuales por
cada suscribiente de convenios con el
propósito de manifestar los logros
institucionales:
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Bitácoras de Vulneración de Seguridad 

Fecha de Vulneración Hasta el momento ninguna 

Motivo de Vulneración No aplica 

Acciones Correctivas No aplica 

Fecha de Vulneración Hasta el momento ninguna 

Motivo de Vulneración No aplica 

Acciones Correctivas No aplica 

Sistema de Tratamiento altas, bajas y modificaciones de nombramientos 

Administrador Ing. Cesar Guadalupe Meraz Meraz 

Cargo Secretario Particular 

Área Secretaría Particular 

Funciones y obligaciones Decreto Administrativo que crea El 
Instituto Duranguense de Educación para 
Adultos 9 enero 2000 Artículo 5.-El 
“Instituto” para el debido y eficiente 
cumplimiento de sus funciones, El Instituto 
será administrado por 
1. Una junta Directiva
2. Un Director general.
Además de las instancias necesarias de 
carácter técnico y administrativo centrales 
para apoyar y auxiliar en el desarrollo de 
las funciones de estos que tendrán a su 
cargó la aplicación de la normatividad, 
evaluación y control de sus actividades, 
mediante autorización de la Junta de 
Gobierno y cuyas funciones se 
establecerán en el Reglamento Interior. 
Artículo 50.- Las relaciones de trabajo 
entre el Instituto y sus trabajadores de 
base se sujetarán a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, 
la Ley Federal del Trabajo, Contrato 
Colectivo de Trabajo y demás 
disposiciones normativas aplicables y las 
demás disposiciones legales aplicables. 
Artículo 51. Serán considerados 
trabajadores de confianza: director 
general, secretario técnico, subdirectores, 
coordinadores regionales, jefes de Decreto 
Administrativo que crea El Instituto 
Duranguense de Educación para Adultos 9 
enero 2000 Artículo 5.-El “Instituto” para el 
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debido y eficiente cumplimiento de sus 
funciones, El Instituto será administrado 
por 
1. Una junta Directiva
2. Un Director general.
Además de las instancias necesarias de 
carácter técnico y administrativo centrales 
para apoyar y auxiliar en el desarrollo de 
las funciones de estos que tendrán a su 
cargó la aplicación de la normatividad, 
evaluación y control de sus actividades, 
mediante autorización de la Junta de 
Gobierno y cuyas funciones se 
establecerán en el Reglamento Interior. 
Artículo 50.- Las relaciones de trabajo 
entre el Instituto y sus trabajadores de 
base se sujetarán a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, 
la Ley Federal del Trabajo, Contrato 
Colectivo de Trabajo y demás 
disposiciones normativas aplicables y las 
demás disposiciones legales aplicables. 
Artículo 51. Serán considerados 
trabajadores de confianza: director 
general, secretario técnico, subdirectores, 
coordinadores regionales, jefes de 
departamento, jefes de unidad, secretario 
particular y coordinadores de zona, el 
personal de apoyo técnico y administrativo 
a los servidores públicos anteriores y en 
general todo aquel que realice funciones 
de dirección, administración, supervisión, 
inspección, vigilancia y fiscalización y sus 
relaciones se sujetarán a lo establecido en 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, a la Ley Federal del Trabajo, al 
decreto de creación del instituto, el 
presente reglamento, y a los acuerdos que 
emanen de la junta. 
Conforme a lo previsto en el convenio de 
coordinación que para la descentralización 
de los servicios de educación para los 
adultos subscribieron con fecha 09 de 
enero de 2000, que  el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaria de 
Educación Pública, el Ejecutivo del Estado 
y el Instituto Nacional para la Educación 
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llevar un mejor control, así como la 
conservación de la información. 

Programas en que son Utilizados los 
Datos Personales 

No aplica 

Resguardo de los Soportes Físicos y/o Electrónicos en que se Encuentran los 
Datos Personales 

Físicos Expedientes dentro de archiveros, dentro 
Secretaria particular. 

Electrónicos Usuarios y Contraseñas 

Las Bitácoras de Acceso y Operación Cotidiana 

Bitácoras Físicas Identificación y/o lugar de almacenamiento 

Bitácoras Electrónicas Identificación y/o lugar de almacenamiento 

Bitácoras de Vulneración de Seguridad 

Fecha de Vulneración Hasta el momento ninguna 

Motivo de Vulneración No aplica 

Acciones Correctivas No aplica 

Sistema de Tratamiento Adquisiciones, para la realización de las órdenes de 
compra y servicio. 

Administrador Lic. Antonio Martínez Nevárez 

Cargo Subdirector de Administración y Finanzas 

Área Subdirección de Administración y 
Finanzas 

Funciones y Obligaciones Artículo 25. fracción IX del Reglamento 
Interno del IDEA Ley del Impuesto sobre la 
renta Art 1de la Ley de Hacienda del 
Estado de Durango 
Art 10 de la Ley de Ingresos del Estado de 
Durango Detectar las necesidades en 
materia de Recursos Humanos y Servicio 
Social, así como su cumplimiento en su 
marco normativo 

Llevar el control de las adquisiciones de bienes, servicios, materiales y 
suministros que requiere el IDEA para su adecuado funcionamiento. 

Encargado Responsable Lic. Angélica Soledad Castillo Lizardo 

Cargo Jefe de Oficina de Adquisiciones. 

Área Subdirección de Administración y 
Finanzas 

Funciones y Obligaciones 1. Mantener activo padrón de
proveedores

2. Elaboración de las Bases para las
licitaciones, elaboración de actas y el
estudio de mercado, tanto técnica
como económica;

3. Lista de proveedores se servicios;
4. Las demás encomendadas por su

superior jerárquico, así como las
derivadas de la normatividad.









48 

Asegurar la calidad en el cumplimiento de las normas de inscripción, acreditación 
y certificación en la educación básica para jóvenes y adultos 

Administrador Lic. Alejandra Flores Burciaga 

Cargo Jefe de la Unidad de Calidad en la 
Inscripción, Acreditación y Certificación 
(UCIAC). 

Área Unidad de Calidad en la Inscripción, 
Acreditación y Certificación (UCIAC). 

Funciones y obligaciones 1. Verificar de los procesos de
inscripción, acreditación y
certificación;

2. Supervisar, registrar y analizar el
proceso de integración de
expedientes de inscripción, sedes de
aplicación, exámenes en línea y en
papel, expedientes de usuarios que
concluyen nivel, certificados y
certificaciones entregados y
cancelados,

3. Verificar en las coordinaciones de
zona la integración de expedientes
físicos y digitales, y su correcta
captura en el Sistema de
Automatizado de Seguimiento y
Acreditación (SASA) y Sistema
Integral para la Gestión de la
Acreditación (SIGA);

4. Verificar sedes ubicadas en zonas
rurales, semiurbanas y urbanas;

5. Verificar en Coordinación de Zona y,
en su caso, en Acreditación Estatal la
integración de los expedientes físicos
o digitales y su captura en el SASA de
los expedientes de usuarios que 
concluyen nivel (UCN); 

6. Confirmar en el área de Acreditación
Estatal la existencia de acuses de
recibido de los Certificados
entregados, y que estos reúnan los
requisitos que marca la norma;

7. Entregar a la coordinación de zona y
al área de Acreditación estatal, los
resultados de las supervisiones que
realicen a los procesos de inscripción,
acreditación y certificación del
Instituto, así como los elementos por
corregir;

8. Informar a los coordinadores de
zonas, y al área de Acreditación
estatal de cualquier problemática
extraordinaria que se haya presentado
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sistema de capacitación, la calidad del servicio y las estrategias de formación 
pedagógica del personal. 

Administrador L.A.E.T. Gabriela Guadalupe Álvarez 
Hernández 

Cargo Subdirectora de Servicios Educativos. 

Área Subdirección de Servicios Educativos 

Funciones y obligaciones 1. Instrumentar acciones para la
formación educativa del personal
institucional como organizadores de
servicios educativos, formadores y
asesores que participan en la atención
a PJA;

2. Facilitar apoyo pedagógico a las
figuras como: formadores,
organizadores de servicios educativos
y asesores para el buen desempeño
como mediador del aprendizaje, a fin
de garantizar una mejor calidad en el
servicio educativo;

3. Facilitar procesos de formación en las
diferentes coordinaciones de zona,
para mejorar el perfil de las figuras
operativas solidarias;

4. Proponer la integración de
modalidades innovadoras que
coadyuven a la formación a distancia,
en campo y el aprovechamiento
óptimo de los medios audiovisuales y
las tecnologías de información y
comunicación;

5. 8. Apoyar en la propuesta del 
programa operativo anual para la 
formación del personal institucional y 
solidario; 

6. Asesorar y evaluar a las figuras
educativas que colaboren en el
Instituto a fin de que se puedan
realizar el proceso de certificación de
conocimientos, habilidades y destrezas
con base en los estándares de
competencia emitidos por el
CONOCER;

7. Participar en la certificación de
competencias en coordinación con el
CONOCER;

8. Vincular las actividades de formación
de personal docente con instituciones
u organismos que brindan capacitación
o cursos para apoyar la
profesionalización del personal 
Institucional; 
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para la Gestión de la Acreditación (SIGA); 
RAF 

Resguardo de los Soportes Físicos y/o 
Electrónicos en que se Encuentran los 
Datos Personales 

Físicos Expedientes que se encuentran dentro de 
los archiveros 

Electrónicos Se encuentra en una base de datos, 

Las Bitácoras de Acceso y Operación 
Cotidiana 

Bitácoras Físicas Bitácoras Físicas 

Bitácoras Electrónicas Bitácoras Físicas 

Bitácoras de Vulneración de Seguridad 

Fecha de Vulneración Hasta el momento ninguna 

Motivo de Vulneración No aplica 

Acciones Correctivas No aplica 
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 Bitácora de Acceso 

Nombre y cargo de 
quien accede 

Identificación 
del Expediente 

Fojas del 
Expediente 

Propósito del 
Acceso 

Fecha de Acceso 

Fecha y hora de 
Devolución 
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